
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  

Carrera 7 Nº 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext 109  
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo - Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo V, 01 de diciembre de 2022. Al 
Despacho de la señora Juez, con la respuesta allegada por la Inspección 

de Tránsito Municipal de Roldanillo Valle del Cauca. Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Radicación:       76-622-40-03-001-2022-00209-00 
Proceso:           Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante:    Luz Stella Garcés de Orozco  
Demandado:     Nelson Darío Castañeda 

Auto:                2187 
 

Póngase en conocimiento de la parte actora, para los fines pertinentes, la 
respuesta allegada por la Inspección de Tránsito Municipal de Roldanillo 

Valle, donde informa que los vehículos tipo motocicleta de placas TWL96 
y ROM77A, no pertenecen al demandado Nelson Darío Castañeda, además 

aclara que la información emitida por esa entidad contenida en el oficio 
No. 516 del 16 de septiembre de 2021, se suministró de manera errada. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 
  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
  

 
 

 
 

 
 

 

  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 02 DE DICIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 

Firmado Por:

Magda     Del Pilar Hurtado    Gomez

Juez
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